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APELACIÓN MEDIDA DE PROTECCIÓN 

110013110022-2021-00475-00 

HERNANDO ALFONSO ESCOBAR VERA CONTRA MAYBELLINE SALCEDO 

MENDOZA 

 

Examinadas las diligencias enviadas por la Comisaria Octava de Familia – Kennedy 3 

de Bogotá para que se surta el grado jurisdiccional de CONSULTA, se constata que 

no se adjuntó el Video en formato .mp4 del 26 de agosto de 2020 y los audios (formato 

mp3)  que aportó la parte accionante el 20 de mayo de 2021; en la cual se impone 

Medida de Protección definitiva en contra de MAYBELLINE SALCEDO MENDOZA 

impuesta a favor HERNANDO ALFONSO ESCOBAR VERA 

 

Así las cosas, por secretaria devuélvanse las presentes diligencias al lugar de 

origen, para que remita nuevamente el expediente de la referencia (0475-2021), y 

aporte el material probatorio que no se adjuntó para que se remita al juzgado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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